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	Identificación de la Unidad Fiscalizable: 
Fabricas de Planchas y cajas de cartón.

	Región: Del Libertador General Bernardo O´Higgins
	Ubicación específica de la unidad fiscalizable:
 Ruta 5 Sur, Km 62. Mostazal

	Provincia: Cachapoal
	

	Comuna: San Francisco de Mostazal
	

	Titular(es) de la unidad fiscalizable: Cartocor Chile S.A.
	RUT o RUN: 99.534.220-0
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	[bookmark: _Toc352840392][bookmark: _Toc352841452]Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados.

	N°
	Tipo de instrumento
	N°/
Descripción
	Fecha
	Comisión/ Institución
	Nombre

	1
	PPDA
	15
	2013
	MMA
	Establece Plan de Descontaminación Atmosférica para el Valle Central de la Región del Libertador General Bernardo O´Higgins
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HECHOS CONSTATADOS
	[bookmark: _Hlk518036596]Materia específica objeto de la fiscalización ambiental.
	Exigencia asociada
	Resultados/ Hallazgo
	Conclusiones

	Decreto Supremo N° 15/2013, Establece Plan de Descontaminación Atmosférica para el Valle Central de la Región del Libertador General Bernardo O´Higgins
	Medidas para grupos electrógenos

Artículo 27. Transcurridos doce meses desde la publicación del presente decreto en el Diario Oficial, los grupos electrógenos instalados o que se instalen
en la zona saturada deberán contar con un horómetro digital, sellado e inviolable, sin vuelta a cero, con el cual se medirán sus horas de funcionamiento, las que deberán ser registradas e informadas anualmente a la Superintendencia del Medio Ambiente.
	Con fecha 21 de agosto de 2019 se efectuó inspección ambiental a la Fabricas de Planchas y cajas de cartón, donde se constató la existencia de un grupo electrógeno cuyas características y estado se indican en el acta de inspección.

En la inspección ambiental el titular no tenia conocimiento de haber realizado la declaración de horas de funcionamiento, constando que no contaba con el comprobante que acreditara la declaración de horas de funcionamiento año 2018, por lo que se dejó estipulado en Acta, un plazo de 5 días hábiles para la entrega del comprobante de la declaración de horas de funcionamiento y el detalle de la declaración, sin embargo, el titular no realizó la entrega de dicha documentación solicitada.

Adicionalemente con fecha 18 de octubre de 2019, se realizó la revisión del sistema en Ventanilla Unica RETC, módulo de cumplimiento de Planes de Prevención y/o Descontaminación Ambiental, de acuerdo a la Resolución Ex. N° 164/2016, SMA, constando que el titular no ha reportado las horas de funcionamiento para ningún año desde que entró en vigencia el Plan de Descontaminación el año 2013 y tampoco se encuentra registrado en este sistema.


	Al cierre del programa de PDA en el mes de octubre 2019, el Titular no entrega en la SMA comprobante de declaración en Ventanilla Unica RETC.
Se revisó ventanilla única donde se verificó que el titular tampoco ha realizado la activación del módulo de cumplimiento de Planes de Prevención y/o Descontaminación Ambiental y por lo tanto el titular no cumple con el D.S. N° 15/2013, art. 27, ni se observa intención de hacerlo.


[bookmark: _Toc352840405][bookmark: _Toc352841465][bookmark: _Toc447875255][bookmark: _Toc449519286]
ANEXOS
	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Acta de Inspección de fecha 21 de agosto de 2019
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